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gica (JEN), mediante informe t~co con clave l 58-86/MTRI, y el
Consejo de Seguridad Nuclear por informe de referencia
CSN/AHM/HM.53/1986, han hecho constar, respectivamente, que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por la Orden de 20 de marzo de 1975
sobre homolo¡¡ación de aparatos radiactivos.

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear,
Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido en

la referida disposición, ha resuelto bomol~r, a efectos de seguri·
dad contra las radiaciones ionizantes el CItado producto, con la
contraseña de homolo¡¡ación NHM·X022.

La homologación que se otorga, por la presente resolución,
queda supeditada a las siguientes condiciones:

Prlmera.-E1 equipo radiactivo, objeto de la homologación, es el
generador de rayos X de la firma «Pantak» (Gran Bretaña), modelo
wnescan Sistema Siete». de las caracteristicas siguientes:

160 KV de tensión máxima (140 KV de tensión máxima de
trabl\io).

I mA de intensidad máxima.

Segunda.-Cada ejemplar del equipo radiactivo citado en la
primera especificación, en adelante eqwpo radiactivo, deberá nevar
marcado, en forma indeleble y en lugar bien visible, el nombre del
fabricante, el número de homoIQ¡atión, la fecha de fabricación y el
nombre de la firma comercia1lbdora autorizada. Asimismo irá
señalizado como aparato radiactivo, según dispone la norma UNE
23077.

Tercera.-Para comercializar, distribuir, instalar o prestar asis
tencia técnica al equipo radiactivo se deberá poseer autorización
especifica de la Dirección General de la Energla, según lo establo
cido en el titulo I1I, capitulo IV del Reglamento sob", Instalaciones
Nucleares y Radiactivas (<<IIoletin Oficial del Estado» número 255,
del 24 de octubre de 1912).

Cuarta-El equipo radiactivo estará sometido al régimen de
comprobaciones establecido en el capitulo IV de las normas de
homolo¡¡ación de aparatos radiactivos publicadas en el «IIoletin
Oficial del Estado» número 78, de I de abril de 1975.

Quinta.-Con cada equipo radiactivo se deberá suministrar al
comprador, además de la documentación especifica expresada en el
articulo 7, capitulo 11, de las citadas normas, el certificado de
control de calidad seguido en el froceso de fabricación, haciendo
constar la correspondencia con e prototipo homologado.

Sexta-No deberá venderse, ni instalarse, ningún equipo radiac
tivo sin que previamente se haya comprobado que la intensidad de
dosis de radiación en todo punto exterio~ a 0,1 m de la superficie
del mismo, no sobrepase el valor de I 11 ~v/b (condición Umite de
homolo¡¡ación expresada en el articulo S.·, capitulo 11 de las
nonnas de homologación de aparatos radiactivos). Asimismo, todo
equipo radiactivo que supere dicha intensidad de dosis en algún
punto exterior a 0,1 m de la superficie del mismo, deberá ser
retirado.

Séptima.-La Empresa comemalindora autorizada debert com
prometerse a J!!eStar la asistencia ~nica a los equipos radiactivos.
Asimismo, dicha Empresa deberá comprometerse a su retirada,
cuando se incumpla la condición Umite de homologación expre
sada en la especificación anterior y en caso de deterioro o desuso.

Octava.-Con cada equipo radiactivo, la Empresa comercializa~

dora deberá suministrar:
El manual de funcionamiento del equipo, que recoJ.erá, además

de sus caracteristicas e instrucciones técnicas de utllizaciQD, las
medidas de proteeción radiológica a seguir, tanto en situación
normal como en caso de avería o incidente, con el fin de que las
dosis a recibir por el usuario y por el público en general sean tan
bajas como sea razonablemente posible.

Especificaciones técnicas que deberá cumplir el usuario del
equipo radiactivo y que quedan recogidas en la decimotercera
especificacicón.

Novena-La Empresa responsable de la asistencia técnica a los
equipos radiactivos deberá registrar, como mínimo, por cada uno
de ellos:

Resultado de la revisión del equipo en los aspectos relacionados
con la seguridad radiológica.

a) Tensión de aceleración e intensificación de la corriente del
tuho.

b) Inspeeción- y comprobación de los blindl\ies.
c) Medida de la intensidad de dosis en todo punto exterior a

0,1 m de la superficie del equipo.

Incidentes que hayan podido afectar a la seguridad.
En el caso de que se observara una medida de dosis superior a

l 11 Sv en algún punto exterior a 0,1 m de la superficie del equipo,
deberá hacer constar en dicho registro un informe de evaluación del
incidente que ha motivado dicha modificación en la dosis, su

causa, actuación que se ha seguido para corregirla, medidas que se
han llevado a caho para prevenir que se repita y una estimación de
la dosis recibida por el persoual encargado del manejo del equipo.

Décima.-La Empresa oomerciaJizador deberá llevar un regis
tro de las ,,:entas y retiradas de equipos radiactivos que realice. "En
el mismo figurarán nombre y domicilio del comprador o usuario,
I!'P" de la instalación y fecha del suministro. Deberá remitirse ala
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energla y al
Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de los diez primeros dias de
cada trimestre natural, una relación de las variactones producidas
en dicho registro durante el trimestre anterior, si las hubiere.

Undécima.-La Empresa comercializadora será responsable de
suminisuar documentos que ayuden al usuario del equipo radiac
tivo al conocimiento de:

Los riesgos de trabajo con radiaciones ionizantes.
Normas básicas de protección radiológica.
El funcionamiento del equipo radiactivo.

Ouodécima.-Las siglas y número que corresponden a la pre.
sente homologación son HM-22.

Decimotercera.-Es{lOCificaciones ~cas de obligado cumpli·
miento para los usuanos del equipo radiactivo, que se homologa
por esta Resolución:

a) No podrán uansferir el equipo radiactivo y deberán abste
nerse de intervenir en él. Caso de quedar fuera de uso, deberá ser
devuelto a la firma comereializadora autorizada.

b) Dispondrán los medios adecuados para impedir la manipu·
Iación del equipo radiactivo al personall\Jeno al mismo.

e) El personal que manipule el equipo radiactivo deberá
conocer y cumplir:

Los manuales de funcionamiento del equipo radiactivo.
Las recomendaciones de uso establecidas por la firma comercia

lizadora.

d) En una zona próxima al equipo y en lugar bien visible para
el personal que lo maneja, se deberán tener instrucciones concretas,
tanto para condiciones normales de funcionamiento, como en
posibles incidencias.

e) Se deberá concertar un contrato de asistencia ~ca al
equipo, con una Empresa autorizada, al objeto de comprobar que
se mantienen las condiciones de homolojlllción y ofrece la sufi
ciente seguridad contra la emisión de radiaciones ionizantes.

O Deberá disponerse de un detertor de radiación apropiado
para la vigilancia radiológica ambiental, el cual deberá verificarse
y calibrarse periódicamente.

g) La asistencia ~nica al equipo comprenderá, como
mínimo:

Revisión periódica semestral.
Revisión previa a la puesta en marcha, tras su instalación, o en

todo cambio de ubicación del equipo.
Revisión previa al funcioDamlento, siempre que el equipo

hubiere sufiido un golpe o avería capaz de afectar a su segundad.

h) En todas las revisiones citadas en el párrafo anterior será
obligaloriO:

La comprobación de las condiciones ~cas de funciona·
miento del tubo generador de rayos X: Tensión de aceleración e
intensidad de la corriente del tuho.

Inspección y comprobación de los blindl\ies.
Medida de mtensidad de dosis en todo punto exterior al equipo

y a 0,1 m de su superficie.

Madrid, 26 de diciembre de 1986.-El Director general, Victor
Pérez Pita.

Sres. Directores Provinciales del Ministerio de Industria y Energía.

RESOLUCION de 23 de febrero de 1987, de la
Dirección General de Minas, por la que se publica la
inscripción de propuesta de reserva provisional a favor
del Estado. para recursos minera/es de pa/igorskita, en
el área denominada «BordalblJ», comprendida en las
provincias de Zaragoza y Soria.

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 9.· I de la Ley
22/ I~73, de 21 de julio, de Minas, se h,ace pú1¡li<o 9ue se ha
practIcado el dia 12 de febrero de 1987 la mscnpctón numero 296
en ellibro-registro de esta Dirección General de Minas, correspon·
diente a la petición presentada por el Instituto Geológico y Minero
de España, sobre propuesta para la declaración de zona de re~rva
provisional a favor del Estado, para recursos minerales de paligors-
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El perimetro as! definido delimita una superficie de 238
cuadrículas mineras.

Madrid, 23 de febrero de 1987.-EI Director general, luan losé
Cerezuela Bonet.

kita, en elma~ese denominará «Ilordalba», comprendida en las
provincias de za y Saria Y cuyo perimetro definido por
coordenadas cas se desi.¡na a conunuaci6n.

Se toma como punto de partida el de interseoción del meridiano
2· 07' 00" oeste con el paralelo 41· 27' 40" none, que corres·
ponde al vértice J.

Arca formada por lIl"COI de meridianos, referídos al de
Greenwich y de paralelos determinados por la unión de los
si¡uientes vértices, expresados en srados sexaaesimales:

8286 RESOLUCION de 4 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e b¡form41ica, por la que
se modifica la Resolución de fec/u;¡ 16 de febrero de
1987 por la que se homologa un "4uipo radioeléctrico
uti/iziuio en el Servicio Móvil Terrestre, marca e/.c..
con la contraseña de homologación GTM-0012.

Revisada la documentación presentada por la Empresa «Com
pañia de Instrumentación y Control, Sociedad Limitada», con
domicilio social en la calle Francos Rodriguez, 102.104, de Madnd,
con motivo de la solicitud de homolopción de diversos equipos
radioeléctricos utilizados en el ServiCIo Móvil Terrestre, marca
C.I.c., que esta Dirección General ha homologado por Resolución
de fecha 1ó de febrero de 1987, con la oontraseña de homologación
GTM-VOI2, se han detectado varios errores en el valor de la
segunda característica técnica de los modelos que figuran en la
citada Resolución.

Esta Dirección General, a fin de subsanar estos errores, modi
fica la correspondeinte Resolución de fecha 16 de febrero de 1987,
en los siguientes términos:

El valor de la segunda característica técnica (número de canales
y separación entre ellos) del modelo RT-303-A2 homologado con
Ia contraseña GTM-0012, cuantificado en dicha resolución como
«100/12,5», debe sustituirse por «200/12,5 y 100/25».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de marzo de 1987.-EI Director general, lulio Gonzá

lez Sabat.

8287 RESOLUClON de 5 de marzo de 1987, de la Direc·
ción General de Minas por la que se allloriza a la
Empresa .Minas de Alínadén y Arrayanes. Sociedod
AnónimDJ} la ampliación a la instalación de una
planta par~ aprovechamiento de residuos 4e merc;urio,
en el término municipal de Almadene}os (CIudad
Real).

Visto el expediente promovido I"'r la Empresa «Minas de
Almadén y Arrayanes, Sociedad Anómm"", para la ampliación a la
iDstala~i6n de una ~lanta ~ aprovechamleD~o de .reslduos de
mercuno, en el térmlDo mUDlC1pal de Almadene¡os (CIudad R~a1);

Resultando Que dicha autorización corresponde a esta O!rec
ción General, de acuerdo con el artículo 112 de la Ley de Minas,
de 21 de julio de 1973/ay el articulo 138 del Reglamento General
para el Régimen de Mioeria, de 25. ~e agosto de. 1978,. Y
cumplidos los trámites reglamentarios extgldos por las dISPOSICIO
nes vigentes, ..

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección de EstableCI
mientos de Beneficio y recibido el informe d:el Instituto Geol~gico
y Minero de España, según. 10 prevem40 en ~l precitado
artículo 112 de la Ley de MIDas, ha temdo a bIen resolver
favorablemente la autorización de dicha instalación.

Esta autorización queda condicionada a la aprobación por la
Dirección Provincial del Ministerio de Industna y Energ¡a del
proyecto de implantación definitiva para su ejecució!1 y al estric~o
cumplimiento de la normativa actual en malena de medio
ambIente.

Madrid, 5 de marzo de 1987.-EI Director general, luan losé
Cerezuela Bonet.
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RESOLUClON de 9 de marzo de 1987, de la Direc
ción General de Electrónica e 1nform4lica, por la que
se homologan dos impresoras, marca «Epson», mode·
los FX-800 y FX-1000, fabricadas por .Sei/(() Epson
Corp.».

Presentado en la Dirección General ele Electrónica e Informá.
tica el expediente incoado por parte de «Epson Sti, Sociedad
Anónitna», con domicilio aocial en París, 1S2, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de dos impresoras fabricadas por «Seiko Epson
Corp.», en su instalación industrial ubicada en Nagano-Ken
(lapón);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lopslación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta, y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe oon clave E8612440ló,
la Entidad oolahoradora «!Iureau Veritas Española, Sociedad Aná
nim"", por certificado de clave N + H 18/06, han hecho oonstar
respectivamente Que los modelos presentados cumQlen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo oon lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologaci6n que se transcribe GIM-0206, con
caducidad el día 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~nte. en su caso, un
certificado de conformidad oon la prodUCCIón el día 9 de marzo de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologados las que se indican a continua
ción:

..
RESOLUClON de 9 de marzo de 1987, de la Direc·
ción General de Electrónica e Informática, por la que
se hom%g,a una impresora marca «Epson», modelo
LQ-2500. JabricOlÚl por «Seiko Epson Corp.»

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado porJme de «Epson STI, Sociedad
Anónima», con domicilio soci en París, 152, municipio de
Barcelona, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de una impresora fabricada por «Seiko Epson
Corp.», en su instalación industrial ubicada en Nagano-Ken
(lapón):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la lefislación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E861244ül5,
la Entidad oolahoradora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anó·
nimb, por certificado de clave N + H 18/06, han hecho constar,
respectivamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0205, con
caducidad el día 9 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un

Caraeterlsticas comunes a toIÚJs las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida.

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de pape] utilizado.

Valor de /as caractensticas para cada marca y modelo
Marca «EPSOn», modelo FX-8oo.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 146.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca «EPSOD», modelo FX-lOOO.

Características:
Primera: 9 x 9.
Segunda: 162.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 9 de marzo de 1987.-EI Director general,lulio G9nzá

lez Saba!.
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